
N.º 5138. SABADO 7 DE OCTUBRE DE 1848. 10 cuartos

PARTE OFICIAL.

PR ESID EN CIA DEL CO NSEJO  DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

El dia 30 de Setiembre último fue recibido por 
el general Cavaignac, jefe del poder ejecutivo de la 
República francesa, el Sr. duque de Sotomayor, em
bajador extraordinario y plenipotenciario de la Rei
na nuestra Señora en aquella capital. Al poner en 
manos del general sus cartas credenciales, le dirigió 
el duque la palabra, expresando los votos que la 
Reina de España hacia por la prosperidad de la Fran
cia y su deseo de conservar las relaciones entre los 
dos paises bajo el pie de la mas cordial inteligencia. 
El general, que se hallaba de uniforme , contestó en 
los términos mas corteses y en un todo análogos á la 
manifestación hecha por el embajador.

En seguida tuvo este su primera entrevista con 
Mr. Bastide, Ministro de negocios extrangeros de la 
República.

M INISTERIO DE L A  G U ERR A.

Próximos ya á cumplir el tiempo de servicio que 
la ley designó los quintos procedentes del alista mien
te de 1842, y queriendo la Reina (Q. D. G .) que no 
se demore el licénciamiento de todos los que se ha
llen en el caso de obtenerlo; ha tenido á bien resol
ver que se verifique á su debido tiempo, y que al 
efecto los directores generales de las armas def ejér
cito dispongan lo conveniente á fin de que se prepa
ren desde luego los ajustes y demas operaciones que 
deben preceder.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y puntual cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Octu 
bre de 1848.*=Francisco de Paula Figueras. =  Sr....

M INISTERIO DE H ACIEN D A.

Real órden.

Enterada S. M. del expediente instruido á ins
tancia de varios ayuntamientos de Cataluña acerca 
de libertar de derechos á la pipería extrangera que 
viene á nuestros puertos con el objeto de llenarse de 
caldos del reino, y conformándose con lo propuesto 
por esa dirección general, se ha servido mandar que 
no se exijan derechos á las pipas, medias pipas ó bar
riles que se desembarquen en los muelles y playas 
con el solo objeto de lavarlas y llenarlas de líquidos, 
volviendo al mismo buque de que salieron, ni tam
poco á la pipería que se destine á la aguada.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Hacienda, lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Setiembre de 1848.-=E1 subsecretario, 
Manuel de Sierra. = S r .  director general de aduanas 
y aranceles.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA.

E 1 juez de prim era instacia de Motilla del Palancar ba 
dirigido á este m inisterio la siguiente com un icación :

 ̂ Excm o. Sr. : Hacia algún tiempo que vagaban en los tér
minos de varios pueblos del partido de mi cargo dos reos 
prófugos conocidos por Patarra y  B olen que, naturales de 
V illanueva de la Jara , que habían conseguido con sus he
chos introducir la alarm a mas notable, y  tener am edrenta
dos á los habitantes pacíficos, m ayorm ente desde que una

partida de guardia civ il que vino en su persecución se re
tiró sin conseguir darles alcance. El terror creció cuando se 
supo que se les habían  reunido dos hom bres montados en 
buenos caballos y  perfectam ente arm ados; y  no calculando 
que uno de estos por su posición social y  antecedentes tra
tara de constituirse en salteador de cam inos, se creia que su 
objeto fuera el de alzarse en rebelión. Esta idea se corrobo
raba con los rum ores que corrían  respecto á que en los pue
blos de este partido, y  en algunos limítrofes desde Casas- 
Ibañez se conspiraba; y  habiendo recibido yo partes de d ife
rentes alcaldes en los dias 29 y  30 del mes próxim o p a sa d o , 
que anunciaban haberse presentado dichos hom bres, con 
uno mas (y aun se exageró el núm ero) en diferentes puntos, 
que habían robado una y e g u a , y  en fin que el mal iba ha
ciendo rápidos progresos, me decidí á salir en persecución 
de tan peligrosos crim inales con la fuerza de vecinos que 
pudiera reunir. A l efecto me puse de acuerdo con los seño
res alcaldes constitucionales y  com andante m ilitar de esta 
v i l la , y  al am anecer del domingo 4 del corriente salimos 
acom pañados de 17 hom bres, la m itad montados y  todos 
arm ados con escopetas, sin m as m uniciones que la carga 
que estas contenían. Serian las ocho de la m añana cuando 
fueron hallados los hom bres que se perseguían en un ran
cho de pastores, térm ino de la villa  del P e ra l, y  acom eti
dos con arro jo , aunque tomaron algunos las arm as, echa
ron todos á huir. T res que iban  á pie fueron rendidos y  
presos á los pocos pasos, y  los otros dos, que lograron m on
tar en los caballos que tenían á la m ano, continuaron la 
fuga , yéndose suelto en pos de ellos el otro caballo que lle 
vaban. Y o  los seguí con otros tres ó cuatro de los que iban 
en auxilio  de la autoridad m ejor m ontados, consiguiendo 
tam bién su captura y  la ocupación de los caballos y  arm as 
que lle v a b a n , aunque después de tres horas corriendo en 
su persecución.

Este s u c e s o , Excm o. S r . , ha dado por de pronto el re
sultado de restitu ir la calm a y  seguridad al país: y  reani
mado el espíritu p ú b lico , no es tan fácil que se lleve ade
lante algún plan de trastorno que se m editara.

Los cinco presos han sido conducidos á estas cárceles, 
y  me ocupo en la form ación de causa. Todo lo que tengo el 
honor de e levar al superior conocimiento de Y . E . , acom pa
ñando lista nom inal de los sugetos aprehendidos y  nota de 
las a rm a s , caballos y  m uniciones ocupados.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Motilla del Palancar 3 
de O ctubre de 4 848.= E x c m o . S r .= J u a n  Francisco A lca l-  
d e .= E x c m o . Sr. Ministro de G racia y  Justicia.

Lista nominal de los sugetos aprehendidos en el término del Pe
r a l , jurisdicción de este partido , el dia 1,° de Octubre de 4 848

D. Juan Antonio Martínez Moreno, vecino de Tarazona 
de la Mancha.

Faustino G arcía , alias B o len q u e, vecin o de Villanueva 
de la Jara.

Sebastian T ie r re r , alias P a ta rra , de idem .
Angel Palacios , alias P a rr illa s , de idem .
Pascual G arcía M illa, vecino de la Gineta.

Arm as y efectos aprehendidos.

T res sables de caballería corrientes.
Cuatro carabinas idem  cargadas.
T res pistolas idem  idem.
Cuatro cananas.
Sesenta cartuchos.
Un caballo castaño de seis a ñ o s , siete cuartas y  tre; 

dedos de alzada.
Otro idem  c e rr a d o , de la m arca.
Una yegua.
Motilla 3 de O ctubre de 1848.— A lcalde.

En terada S. M. del celo y  decisión que han mostrado e 
j u e z , las autoridades y  los vecinos pacíficos y  honrados ; 
que se refiere el anterior p a r te , se ha dignado m andar qu< 
se les den las gracias en su Real nom bre y  que se teng; 
presente respecto del primero este especial servicio  para su 
ascensos en la carrera.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION D EL REINO.

Dirección de beneficencia.

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) ha visto cor 
particular agrado la importante estadística de los de 
mentes del reino, con las deducciones administrativa; 
que la acompañan, formada por V. E. con los dato; 
oficiales que se le han facilitado por este ministerio 
y como prueba del aprecio con que mira su celo < 
inteligencia en asunto de tanto Ínteres para la huma 
nidad doliente, es su Real voluntad que se den á V. E 
las gracias y que se publique en la Gaceta.

D e R e a l ó rd e n  lo  d ig o  á V. E. p a r a  s u  s a t is f a c -  
; io n , e n  c o n c e p to  d e  q u e  s e  p a s a n  c o n  e s ta  fe c h a  
,odos lo s  a n te c e d e n te s  a l C o n se jo  d e  S a n id a d  d e l r e i -  
10 p a r a  q u e  r e d a c t e  u n  p r o y e c t o  d e  a r r e g lo  y  r e f o r -  
n a  d e  lo s  e s ta b le c im ie n to s  e s p e c ia le s  q u e  h o y  e x is t e n  
ja r a  la  c u r a c ió n  d e  d e m e n t e s , q u e  s ir v a  a l  m ism o  
á e m p o  d e  n o r m a  p a r a  lo s  q u e  s e  t r a t e n  d e  c r e a r  e n  
o su ce s iv o . D io s  g u a r d e  á V. E. m u c h o s  a ñ o s . M a -  
i r i d  29 d e  S e t ie m b r e  d e  1 8 4 8 .= S a r t o r i u s . = S r .  D o n  
5e d ro  M a ría  R u b io .

ESTADISTICA A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR REAL ORDEN.

Censo general por provincias de los dementes que existían 
en la Península é islas adyacentes desde 1 8 4 6  á 18 4 7 .

Nombre de las provincias. Número de dementes.

A la v a ....................................................................... 24
A lbacete .................................................................. 44
A lica n te ..................................................................  233
A lm ería ..................................................................  279
A v ila .............................   4
Badajoz.................................................................... 454
B aleares.......................................    423
Barcelona...............................................................  $88
B u rgo s..................................................................... 408
C áceres.................. ................................................. 454
C á d iz .......................................................................  48,
C a n arias ................................................................. 4
C astellón ................................................................  354
Ciudad-R eal..........................................................  4 45
Córdoba.................................................................  95
Coruña . . .  218
Cuenca....................................................................  46(5
G erona....................................................................  9
G ra n a d a .................................................................  349
G uadalajara ..........................................................  34
G uip úzcoa.............................................................. 3
H u elva ....................................................................  4 45
H u esca....................................................................  g
J aén ................................................................3 7 ,

Leo? ; ..................................................................... .. 151
L érid a...................................................................... 35
L ogroño..................................................................  gy
L ugo......................................................................... 462
M adrid .................................................................... g,j
M álaga ........................................................  339
M u rcia ....................................................................  30
N a va rra ..................................................................  59
O ren se  ......................................................  39
O vie d o ....................................................................  4 40
P alen cia ..................................................................  205
P on tevedra............................................................  455
Salam anca.............................................................  286
S a n ta n d e r.............................................................  214
Segovia.................................................................... 48
S e v illa ....................................................................  489
So ria ....................................................................  34
T arrago n a..........................................   03
T e ru e l..................................................................... 205
T o led o ....................................................................  24
V a le n c ia ................................................................  329
V a lla d o lid .............................................................  57
V iz c a y a ..................................................................  433
Zam ora...................................................................  422
Zaragoza.................................................................  354

Total en las 49 p r o v in c ia s .. .  7277

Dementes acogidos en establecimientos públicos, y desig
nación de estos por provincias.

, Número
Nombre de las Nombre 6 título de los establecimientos. de

provincias. dementes.

{
Casa de M isericordia de A lican te .. 4
Hospital de la m isma c iu d a d ..........   3

Hospital de E lc h e ................................ . 4
C árceles de E lche y  de P lan es........  2

A v ila   Hospital c iv il de A v i la .  ....................  4
B adajoz  Casa de dem entes de M érida  48

Í
Hospital de la Caridad de Mallorca. 33
Idem del pueblo de M ontuiri..........  4

Idem del de S in eu ........................  2
Idem de la Caridad de M ahon  2
Casa de la Misericordia de i d e m ... 3
Casa de la inclusa de C iu d a d e la ... 4
Hospital de San A gustín  de i d e m ...  4



Número
Nombre ele las provincias. Nombre ó título do los establecimientos. dedementes.

fldem general de Santa Cruz de Bar-
Barcelona. . i celoña............. ......................................Casa de Caridad de ia misma ciudad.

Hospital de Burgos.............. ................
Galera de idem .....................................

227
286

13
1

Burgos . Presidio de idem................................... 3
Cárceles de dos pueblos de la pro ovincia ...................................................

Cádiz........... Casa de Misericordia de Cádiz........ 46
C anarias. . .

<
Hospital de Santa Cruz de Tenerife. 

Tdern de Castellón de la P lana ........
1
1

Castellón.. . Idem de Mordía.................... ..............
(Idem do Vinaroz. f . . . . . .  . .  V~v. •..
^Cáréel de Castellón*''.. .  L . .................

2
,.-2

Córdoba*.. . Tlospital general de Agudos de la
[ ciudad de Córdoba............. ............
Hospital de la ciudad de la Coruña. 
Cárcel del Ferrol. . . . . . . . . . . . . . . . .

26
720 ■

■; 6
QóíuñaU . , Hospital nacional de la ciudad de

Santiago..............................................
Hospital de Carretas de idem ...........

1
21

fHospital general de la ciudad de
1
4C u en ca . . . . -ii Cuenca................................................

J3n la casa de Misericordia de idem.
G ran ad a . . . fHospital general de la ciudad de 

\  Granada.............................................. 85
Casa de beneficencia de la ciudad

Guadalajara. I de Guadalajara.................................
jllospital de Molina................... ............

2
1

^Cárcel de Guadalajara........................ 2
Guipúzcoa. 'Cárcel pública de la ciudad de Do

i losa...................................... 4

Jaén ............ JHospital de Baeza................................. 6
4ttuem de (Jbeda.....................................

irldcm de San Antonio Abad da la
León............ f ciudad de Leen.................................

[Hospicio de idem ...................... ..
2
4

[ Casa de Misericordia de la ciudad 2
Logroño. . .

I de Logroño.......................................
| Hospital de San Lázaro de Cervera, 
> Hospital do l i a r o . .........................

4 
. 1

Madrid........ Idem general de Madrid.................... 44
(, Asilo de mendicidad de la ciudad 4

2Málaga......... de Málaga...................... .. ............
, Cárcel de idem................. ...................
'Cárcel pública de la ciudad de

4
1

Orense........ 1 Orense......... .......................... ............
Cárcel de Villamea...... .......................

I[Cárcel pública de Oviedo........... .. 1
4
2 
1

O viedo. ; . . .
i

Idem de Gijon................. • . . ...............
f Idem de Ords.-------- . . . . . . . . . . . . .
[Hospicio de la ciudad do Salamanca.

Salamanca. <¡Casa de expósitos de Ciudad-Ro— 5i
Sevilla......... -<¿Hospital central de la ciudad de 

t. Sevilla........................... .................... 68
Teruel......... (■Hospital de Celia.................. ..

(.Hospital de Villarluengo....................
4
1

Toledo. jllospital de Nuestra Señora de la Yi- 
V sitacion (vulgo Nuncio).................... 24

V alencia . . . j llospital general de la ciudad de 
‘ 1  Valencia........................ .. 322

Vailadolid.. ¿Casa de Inocentes dementes de la 
*V ciudad de Vailadolid...................... 57

Vizcaya----- jC asa  que fue galera de Bilbao........
“(-Hospital de Durango..........................

3
3

Zamora___ ¿Convento de monjas de Santa Cla- 
"1 ra de Benavente............................... 4

Zaragoza.. . rHosnital de Nuestra Señora de 'Gra-
l  cia de la ciudad de Zaragoza.... 242
Total de demerites acogidos en es

tablecimientos públicos . ............... 4626
Los dementes acogidos están con los no acogidos en la 

proporción de '4 á 3,
Clasificación y  número de los establecimientos en que se 

encuentran dementes acogidos.
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES PARA DEMENTES.

Casa de dementes de M érida . ...............   4
Gasa de Inocentes dementes do Vailadolid........................  3
Hospital de Nuestra Señora de la Visitación (vulgo Nun

cio) de Toledo  ...........   1
Departamento de dementes del hospital de Nuestra Se

ñora de Gracia de Zaragoza.........................   1
Total de establecimientos especiales..................  4

ESTABLECIMIENTOS GENERALES DE BENEFICENCIA.

Hospitales generales..........................     32
Hospicios y casas de Misericordia......................................... 10
Inclusa y casa de Expósitos ......................   2

Total de establecimientos de 'Beneficencia  44
ESTABLECIMIENTOS PENALES,

Cárceles públicas  ...............   14
Gasas G a le ra . . . . . .  . e . . . . . . . . . . . . .   ...........   2
Presidio............................        I

Total de establecimientos penales.......................... 17
CASAS RELIGIO SAS.

Convento de m onjas .     .................................   1
Total de casas religiosas ...........  1

Total general do establecimientos donde hay dementes ' 
acogidos' .................     66

Dementes que se hallan en sus propias casas ó las de sus 
parientes. NúmeroNombre do las provincias. de dementes.

Alava.......................................................................... 24
Albacete..................   44
Alicante...................................................................... 223
Almería.....................................................................  279
Badajoz...................................................................... 136
Baleares...................................................................... 80
Barcelona............................................................ 75
Burgos................................................ ........................ 89
Cáceres.......................................,...............................  131
Cádiz................................. .........................................  135
Castellón....................................................................  354
Ciudad-Real..................... .......................................  145
C o ra n a . ................................................. ...................  170
Cuenca..................... . . . » v-     131 ;
Gerona......................   • • • ..................  9
Granada.......................................................... ........... 234Guadalajara ..............................................  79
Guipúzcoa.................................................................  2
Ilueiva.................. ....................................................  146
Huesca*..................................      v ..........  6
J a é n . . .  .....................................» •  ........... 364
León............................................................................  148
Lérida  ....................   85
Logroño.........................................   83
Lugo............................................................................  162
Madrid.......................................................................   17
M á l a g a . . . . . . . . . . . . . ............................................. 333
Murcia.........................................................................  36
Navarra....................    50
Orense........................................................................  28
Oviedo.........................  142
F a le n c i a . . . ................ •............................................. 205
Pontevedra.............................................................. .. 155
Salamanca......................................................    280
Santander..................................................................  214
Segovia..............................  ,.....................  18
S e v i l la . . . .....................................      112
Soria............................................................................ 34
Tarragona..................................................................  68
Teruel........................   203
Valencia....................   7
Vizcaya.................................   132
Zamora.................................. .....................................  121
Zaragoza...................................................................... 112

Total de dementes que se hallan en sus pro-) 
pias casas ó las de sus parientes................... j  °°

Los dementes no acogidos están con los acogidos en es
tablecimientos, públicos en la proporción de 3 á 1.

Clasificación de los dementes por sexos.
Hombres. Mugeres.

Dementes acogidos en establecimientos
públicos      9 i2  714

Dementes en sus casas.................  . . . . . . .  3/148 2,077
Totales   4,060 2,791

Dementes de quienes no se expresa el s e x o . . .  426.
Entre los dementes acogidos las mugeres están con los 

hombres en la proporción de 5 á 6.
Entre los dementes que se hallan en sus casas las m u

geres están con los hombres en la proporción de 2 á 3.
El total de mugeres dementes está con el total de hom

bres en la proporción de 5 á 7.
Proporciones.

Los dementes de que hay noticia en España están con 
la población en la proporción de

i  demente por cada 1667 habitantes.
Los dementes acogidos en establecimientos públicos están 

con los habitantes en la proporción de
1 demente por cada 74-62 habitantes.

Los dementes que hay en sus casas están con la pobla
ción en la proporción de

1 demente por cada 2147 habitantes.
Los dementes acogidos en la provincia de Madrid están 

con los habitantes de ella en la proporción de 
1 demente por cada 8389 habitantes.

Les dementes acogidos en Madrid están con los habitan
tes de esta capital en la proporción de

1 demente por cada 4925 habitantes.
Los dementes que hay en sus casas en la provincia de 

Madrid están con la población de ella en la proporción de 
1 demente por cada 21,713 habitantes.

Dementes acomodados que pagan estancias en los estable-  
. cimientos donde se hallan*

Provincias. Establecimientos en que 
están acogidos*

Hombros..

Mugeres.

Total.
Fago 

al día.
- Rs. vn.

Alicante.. . j Hospital general de ¡ 
( A licante .. ............... > . 4 4 2

Badajoz. . , (Casa de dementes de i 
1 Mérida...................... ! 4 4 3

Barcelona. jllospital general de¡ 
’ < Santa Cruz___ _ 44 ‘i 4 28- 3..14

Cádiz......... . Casa de Misericordia. 4 4 3
Córdoba.. . (Hospital general dej 

* 1 Agudos. _______ .. í 4 4 3
Granada. . . Hospital general......... 47 4 2! 2..17'Jaén........... . Hospital de U beda . .. 0 1 4 2 'Madrid.. . . . Hospital general......... 6 5 41 5Sevilla . Idern central...............

(Idem de Nuestra Se-)
40 3 43 4

Toledo . |  ñora de la Visita- > 
f cion (Nuncio).........)

5 4 6 7

provincias. Establecimientos en que 
están acogidos

Hombres. I

Mugeres.

Total.
Pago 

al día.
Rs. vn.
----

Valencia. .. 
Vailadolid..
Zaragoza, ..

ídem general.............
¡Casa de Inocentes j
í dementes................. i
(Hospital de Nuestra  ̂
í Señora de Gracia. 1

10
6

28

2
3

45

42
9

43

5
5

3..1H
Dementes que pagan. 403 TisT

Pago de mayores estancias (Toledo)  7 rs.
Idem de menores (Alicante-Ubcda)  2 rs.
Idem por término medio.....................  4 rs. y 17 mrs.
Idem al año por la estancia m edia   1642 rs. y 17 mrs.
Distribución de los dementes por las provincias,

Provincias que cuentan menos de 20 dementes. 
Avila, Canarias, Gerona , Guipúzcoa , Huesca, Segovia,

Menos de 50,
Alava, Albacete, Córdova, Murcia. Orenée, Soria /To

ledo.
líenos de 100. - ■

Guadalajara, Lérida, Logroño, Madrid, Navarra , Tar
ragona , Vailadolid.

De 100 á  200.
Badajoz, Baleares , Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, 

Cuenca, Ilueiva, León, Lugo, Oviedo, Pontevedra, Sevilla, 
Vizcaya, Zamora.

De 200 á  300.
Almería, Alicante, C oruña, Falencia , Salamanca, San

tander ,  Teruel.
De 300 á 400.

Castellón, Granada, Jaén ,  Málaga, Valencia, Zaragoza, 
De 500 & 600.

Barcelona.
Centros adonde vienen á reun irse  los dem entes de 

las diferentes provincias de la Península.
Recibe dementes el hospital de Nuestra Señora de Gracia 

de Zaragoza.
Do las provincias de Zaragoza, Alava, Cuenca, Guada

lajara, Guipúzcoa, Huesca, Logroño, Navarra ,  Falencia, 
Segovia, Soria, Teruel, Vizcaya, total 13 provincias.

La casa de Inocentes dementes de Vailadolid.
De Vailadolid, Avila, Burgos, Cáceres, Coruña, León, 

Orense, Falencia, Salamanca, Santander, Segovia, Zamora, 
total 12.

El hospital general de Santa Cruz y la casa de caridad 
de Barcelona.

De Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona, total 4.
El hospital general de Valencia.

De Valencia, Alicante, Castellón, Murcia, total 4.
El hospital general de Granada.

De Granada, Almería, Jaén ,  Málaga, total 4.
E l hospital de nuestra Señora de la Visitación ( vulgo-nuncio' 

de Toledo.
De Toledo, Cuenca, Madrid, total 3.
Los centros donde se reúnen actualmente los dementes 

son 6, de los cuales uno los recibe de 13 provincias, otro 
de 12, 3 de 4 y otro de 3.
Dementes entrados, curados, salidos sin curar y  muertos 

al año por término medio en los establecimientos de be-* 
nefwencia del reino.

Provincias. Establecimientos,

Entrados, 
i

Curados.

Sai Idos 
sin ! 

curar. 
1

Muertos.

B a d a jo z . . . .A 3»8?. -1 dementes deIJ l M enda.......................  .
Baleares. d e la  GaridadI  L de M allorca_______

rldem  general y  casa')
Barcelona é. J  dé caridad de B ar->

l celona.........................J
C ád iz ......... ^ ^ M i s e r i c o r d i a  d e^

0 rHosnital central de-, Sevilla. . . . J  ¿ vilIa_______ ____} .
(Hospital de NuestraV

T \ , 1 Señora de la. V ísita-í. ..< c| on (vu]g0 Nuncio)?
( de Toledo............... .)

^  . . ¿Hospital general deq Valencia. . . /  / alenciab . .  • .........}
/ Gasa de Inocentes d e - 1 

V ailadolid../ mentes de Vallado-)
( l i d . . . . . . . . . . . . . . . )
í Hospital de Nuestra S eo  

Z arag o za ...] ñora de Gracia de>
( Zaragoza.................... 3

46
48

292

25 
40 

- 80 
40

5

130

20

404

4
45

99

7

4
• 25 

22

: . 2

60 

4 4

29

0
0

5 8 ’

1
4

.44

■ ^

3

40

0

38

2
3

85

41

2
44
44

2

20

4

33

740 281 460 487
Proporciones.

Los curados están con los entrados, como 1 es á 2, 6; ó 
sea que se curan el 38 por 100.

Los salidos sin curar con los entrados, como 1 es á 4, 6: 
ó sea que salen sin curar el 22 por 100. ,

Los muertos con los entrados, como 1 es á 3 ,  8: ó sea 
que mucre el 25 por 100.



Comparacion de los datos recogidos en España con los que suministra la esta-
dística de otras naciones de Europa.

Proporción ele los dementes con la población ,

NACIONES. Demonios, Habitantes.

E scocia.......................................... . .  1 por cad a.. .........  417
Cantón de G inebra................... .. l i d ................ .........  446
Noruega............................................ 1 id ................ • 550
n ó lo in n  . .............................. 1 id ________ ...........  C , j  ft
limfáterra y condado de Gales. 1 id ................ .........  700
Prusia del R in .............. .. . .  1 id ................ .........  1 0 0 0
Holanda......................................... ... . .  1 id ................ .........  1233
E spaña.............................................,. i id ................ . . . . .  ICC 7
Fran cia .......................................... ... 1 id ................ .........  1733
Irlanda....................................i . . . .. 1 id ................ .........  2)25
Italia.................................................. . 1 id ................ • . . . .  3698
Piainonte solo............................... . 1 id ................

Proporción de los dementes de las capitales con su población,

CAPITA LES. Dementes.' Población.

Londres............................................ . 1 por c a d a ...------  2 0 0
P arís .................................................. . I d . ............... .. 2 2 2
Rom a................................................ . Id .................. ..
Nápoles........................................... . Id ....................... 758
San Pet-ersburgo......................... . Id ....................... 3133
Madrid............................................. . Id .......................

Proporción de los dementes respecto al sexo, .

Hay mas .dementes hombres y su proporción Ilay mas dementes mugeros y su proporción 
con las mugores. con los hombres.

Inglaterra: las mugeres están con 
los hombres como ................................  3 á 4

Francia: los hombres están con las
mnorornc r»nmn ________  \ \ ñ U

Prusia como.....................................................  7 á 10 B élg ica  r o m o  • . . 29 á 39
Ptusia como............................................  17 á 2 0 Hrtbmrla n.nmn 29 á 39
Alemania como.............................................. 17 á 2 0
Italia en general como............................  50 á 57
Piamonte solo como................................... 2  á 3
España como....................................... ..........  5 á 7

Proporción de los dementes curados y muertos en los establecimientos 
acreditados de Europa.

Curados.

ÍPmUm f En el si8 l0  pasado.............................. .............  3 5  por 1 0 0 .
1 beaian. { En eI p¡.eSe()te ........................................................  56 id . . .

In glaterra . (Asilo de Liverooci..........................................................................  62 id
i Asilo de Lincoln ................................... ...........................................  17 id.
'Asilo de Yorh (Fondation).......................................................  8  id ___

su iza .............. Hospital de G inebra ......................................................................  27 i d . . . .
/Hospicio de Bicetre ........................................................................  29 i d . .

Fra n cia . . ..^Hospicio de la Salpetriere ....................................................... 33 i d . . .  .
¿Casa Real de Charenton............................................................ 33  i d . . .  .
/Bolonia.....................................................................................................  65 id ...............

t a i  ia ______ <r Genova ............................................. ..  ......................................... ..........  It.O irl

especiales mas

Muertos.

. 26 por 1 0 0. 

. 6 id.
• 16 id.
. 1 o id.
. 7 id.
. 2 0  id.
. 41 id.
. 27 id.
. 2 0  id.
. 2 0  id.

37 id
(Manicomio de T u rin .......................

• O I  i l l »

. 13 id.
htusiA ..................  Hospital de la Caridad de Berlín . 28 id.
Sspana .................  En todos los hospitales................... . 25 id.

Dirección de sanidad.

El cónsul de España cnr Gibraltar con fecha 18 del cor
riente ha remitido á este ministerio copia del bando publica
do en el periódico Chronicle de aquella plaza, correspondien~ 
te al dia 14 del mismo, relativo á medidas sanitarias, cuyo 
tenor es el siguiente:

Bando.=Excrao. Br. D. Roberto Tomas Wiison.
Por cuanto en cierta orden dada en la corte de San Jai» 

me, con fecha de 13 de Julio de 1830, por S. M. el Rey 
difunto, con acuerdo de su Consejo privado, para arreglar 
y proveer el cumplimiento de cuarentena en la plaza y ter
ritorio de Gibraltar, se mandó entre otras cosas que la or
den ú órdenes dadas de cuando en  cuando por la junta de 
Sanidad de G ibraltar, en conformidad de dicha orden de 
S. M. el Rey difunto, sean debidamente publicadas por ban
do en Gibraltar. Y  por cuanto dicha junta de Sanidad ha 
dado la orden que sigue, esta por el presente se publica y 
proclama á tenor de ía expresada orden de S. M. el Rey di
funto del modo siguiente, á saber;

1? Todas las embarcaciones y botes, tanto los buques 
de guerra de S. M. como otros procedentes del Báltico, del 
Gattegat, del E lbe, Bremen , Hamburgo y otros parajes 
donde se sospeche que existe la enfermedad llamada cóle
ra , ó cólera espasmódico ó indiana, ó que hayan tocado 
a lli; y todas las embarcaciones y botes que reciban alguna 
persona, géneros, mercancías y efectos, paquetes, fardos, 
bagaje, ropa de uso, libros, cartas ú otro renglón cualquie
ra de alguna embarcación ó bote que sea procedente de al
gún puesto ó paraje ya citado, ó que haya tocado en algu
no de ellos, ya sea que la tal persona, géneros, mercan
cías y efectos, paquetes, fardos, bagajes, ropa ue uso, li
b ro s , cartas ú otros renglones, hayan venido ó sido traídos 
en tales embarcaciones ó botes, ó la tal persona haya ido 
ó los renglones hayan sido puestos ó nordo de los mismos, 
sea antes ó después de la llegada de tales embarcaciones ó 
botes á Gibraltar, y ya sea que las tales embarcaciones ó 
botes vinieren ó no destinados para Gibraltar, y todas las 
personas, géneros, mercancías y efectos, paquetes, fardos, 
nagaje , ropa de uso, libros, carias u otro renglón cualquie
ra que/haya á bordo de cualesquiera embarcaciones ó botes 
que sean procedentes de algún puesto ó paraje ya mencio
nado, ó que hayan tocado en alguno de ellos, ó á bordo de 
cualesquiera embarcaciones ó botes que los hayan recibido 
como queda dicho, harán una cuarentena de siete oiaS.^

Dado en el Convento, en Gibraltar, el dia 14 de Setiem
bre de 1 848 .= D e  orden de su E x ce le n c ia .= J. Adderlev, 
s e c r e t a r i o  coloo ia l.= E s traducción conforme al original en 
inglés inserto en el periódico Chroniclc de esta plaza cor
respondiente al dia 14 del mes do Setiembre del ano ele 
1848.=N úm ero 3 3 3 4 .— El cónsul general de S. M. Católica,
A. Estéfani. .

Lo que se publica para que  ̂llegue á conocimiento de la 
marina y comercio, y se eviten q o  esta manera los perjuicios 
que de ignorarlo pudieran irrogárseles en las relaciones 
mercantiles con dicha plaza. Madrid 30 de Setiembre q o  

1 848.:::::=::E1 director, Zoiazaga.

Por este ministerio se han hecho los nombra-* 
mientes siguientes:

En 10 de Mayo.

D. Cristóbal Campoy y Navarro , director de policía do la 
provincia de Madrid co n .40,000.

En  12.

D. Antonio Félix Martin, comandante de infantería, co 
misario de P .y  S. P. de esta capital con 14,000.

D. Manuel Antón, ayudante cesante del presidio de To
ledo con 5000 r s . , para igual plaza en Cartagena con el 
mismo sueldo.

■ En 14.

D. Tomas Leandro L anosa, vocal del consejo provincial 
de Cáceres.

D. Francisco Guerra, oficial primero del gobierno políti
co de Guipúzcoa con 9000 r s . , oficial primero del de Bar
celona con 1 1,0 0 0 .

D. Porfiro Goiri, comisario cesante de P. y S. P. con 
5000 r s . , oficial tercero tercero del gobierno político de Se- 
govia con 7000.

D. Ensebio A lvarez. oficial tercero segundo cesante del

de Barcelona, idem de número de la misma administración 
con 5500 rs.

En 2 de Junio.

D. Rafael Sevillano, vocal supernumerario del consejo 
provincial de Huelva.

D. Fermín Ladrón de Segamas, magistrado cesante, vocal 
del consejo provincial de Zamora.

En 3.

D. Rafael López, oficial tercero cesante de la adminis
tración principal de correos de Valladolid con 6000 reales, 
administrador de la estafeta de Huesca con el mismo 
sueldo.

D. Calixto Yillanueva , meritorio primero de la principal 
de Valencia con 4000 ‘rs., interventor de la estafeta de 
Huesca con 5000.

D. Luis Bonilla, oficial cuarto cesante de la suprimida 
sección interventora del correo general con 6000 r s . , admi
nistrador de la estafeta de Irun con igual sueldo.

En 4.

D. Luis Andrés, oficial primero del gobierno político de 
Madrid con 14,000 rs., oficial de la clase de cuartos de la 
contabilidad especial de este ministerio con el mismo 
sueldo.

D. Manuel Olmedo, oficial cuarto segundo del gobierno 
político de Madrid con 8000 rs ., oficial de la clase de sé
timos de la contabilidad especial de este ministerio con 
igual sueldo.

D. José Olona, oficial sétimo de la contabilidad especial 
de este ministerio con 8000 rs ., oficial cuarto segundo del 
gobierno político de Madrid con el mismo sueldo.

D. Esteban Moreno López, oficial de la cíase de cuartos 
de la contabilidad especial de este ministerio con 14,000 rs. 
administrador principal de córreos de Badajoz con 16,000'!

D. Antonio Manuel Megía, escribiente de la clase de pri
meros de lá contabilidad especial de este ministerio con 5000 
reales, oficial segundo de la principal de Córdoba con 6000.

En 7.

D. Eleuterio Martin Granizo, vocal del consejo provin
cial de Palencia.

D. Valentín Serveró, comisario cesante de P. y S. P. de 
Cervera con 5000 r s . , oficial tercero tercero del gobierno 
político de Palencia con 7000. ’

En 2 0 ..

D. Miguel Esteban Merino , vocal supernumerario del 
consejo provincial de Logroño.

En 23.

D. José María Bremon, Jefe político cesante de Huelva 
con 30,000 rs ., Jefe político dé ia provincia de Alava con
30,000.

En 26.

D. Juan María Indart, oficial segundo segundo del go
bierno político de Guipúzcoa con 8000 r s . , subdelegado de 
P. y S. P. de Irun con 11,000.

D. José Angel Arismendi, oficial cesante de la subdele- 
gacion de P. y S. P. de Irun con 6000 r s . , para el mismo 
destino con igual sueldo.

En 27.

D. Norberto Gaya, vocal supernumerario del consejo 
provincial de Toledo.

D. Manuel Fraile, id. id. del de Valencia.

gobierno político de Zamora con 7000 r s . , para el mismo 
destino.

D. Ramón E chevarría , oficial tercero tercero del gobier
no político de Lérida con 7000 r s . , oficial segundo segundo 
del de Tarragona con 8000.-

D. Félix N aya, oficial tercero cesante de la administra
ción principal de correos de Valencia con 8000 fs. , oficial 
primero de ía principal de Bailen con 7000.

En 16.

D. Manuel A révalo, jefe de sección del gobierno político 
de Madrid con 18,000 r s . , secretario de la dirección de po
licía de Madrid con 20,000.

D. Ramón de A vila, interventor cesante de la adminis
tración de correos de Guadaiajara con 9000 r s . , para igual 
destino en Ecija  con el mismo sueldo.

En 17.

D. Félix García Mancebo, vocal supernumerario del con
sejo provincial de León.

D. Juan Quiñones, vocal supernumerario del consejo 
provincial de León.

D. Fernando Chacón, escribiente de este ministerio, ce
sante con 8000 rs., oficial tercero tercero del gobierno po
lítico de Lérida con 7000.

En 18.

D. Manuel Lassala, Jefe político de primera clase, cesante 
con 40,000 r s . , Jefe político de Sevilla con 40,000.

D. Pedro Agudo, jefe de P. y S. P. de esta capital con 
14,000 r s . , comisario de P. y S. P. de la misma con 14,000.

D. Melchor Alvarez Santaltano, segundo jefe  de la ronda 
de P. y S. P. con 12,000 r s . , comisario de P. y S. P. de 
Madrid con Ei-,000.

D. Juan Sánchez Rando, ayudante que fue del presidio 
correccional de esta corto con 6000 r s . , mayor del presidio 
de Ceuta con 10,000.

EA 20.

D. José Tous y P erez, alcalde-corregidor de Villajoyosa, 
jefe civil del distrito de Villajoyosa, sin sueldo.

D. Manuel P eralta , capitán retirado, mayor del presidio 
de Badajoz con 1 0 ,0 0 0  rs.

En 21. •

D. José Aguilar, oficial tercero de la administración 
principal de correos de Medina dei Campo con 4000 rs., in
terventor de la de Alcalá de Henares con 5000.

En 23.

D. Francisco de Paula Ramos, capitán de infantería, 
auxiliar de segunda clase del Consejo Real con 12,000 rs.

En 26.
D. Ramón Torrado y Feijóo , vocal supernumerario del 

consejo provincial de la Coruña.1
D. Manuel Rafael de Vargas, secretario del gobierno po

lítico de Gerona con 24.000 r s . , Jefe político de Jaén con
30,000.

En 27.

D. Manuel Pando, comisario cesante de P. y S. P. con 
5000 r s . , administrador de la estafeta de Ciudad-Rodrigo 
con 5000.

En 28.
D. Luis Llanos, Jefe político cesante de Huelva con 30,000 

reales, Jefe político de Lérida con el mismo sueldo.
D. Manuel Cano, Jefe político de tercera clase cesante 

con 2 0 ,0 0 0  r s . , alcalde corregidor de Sevilla con igual sueldo.

En 29.

D. Alejandro Mayoli y Enderiz, jefe civil de Ándujar 
con 24,000 rs., secretario del gobierno político de Granada 
con igual sueldo.

D. Pedro Chaves, ayudante que ha sido del presidio de 
la Coruña con 6000 r s . , ayudante dei de esta corte con el 
mismo sueldo.

En 31.

D. Francisco Chico, jefe que fue de la ronda de P. y 
S. P. de esta capital con 15,000 r s . , inspector de vigilancia 
pública de la .provincia con 18,000. . !

D. Antonio Cabe!, conductor supernumerario de correos ;

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parto 
por el telégrafo, con fecha 6 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

ANUNCIOS OFICIALES. . -

GOBIERNO DE PALACIO.

Sección de patrimonio.

' Se saca á pública subasta la conducción de 30,000 ó 
mas arrobas de leña de pino desde el Real sitio de San Lo-



renzo á la Real fábrica de la Moncloa, que tendrá efecto 
verificándose un doble remate en la administración de la 
fábrica y  en la del citado Real sitio el 20 del que rige, con 
arreglo al pliego de condiciones que para conocimiento de 
los lidiadores se hallará de manifiesto en ambas oficinas.

Palacio 4 de Octubre de 1848.=E1 jefe de sección, Fé
lix  Erenchun, _ _ _ _ _

Se arriendan en pública subasta las tierras labrantías 
que comprende la hacienda llamada de Baezuela, situada 
al otro lado del soto de Aldovea, en el Real sitio de San Fer
nando , y se han señalado los dias 1 2 y 1 6 del corriente mes 
á las doce de su mañana para celebrar los remates que 
simultáneamente tendrán lugar en la administración patri
monial de dicho Real sitio y en la contaduría general de la 
Real casa, sita en el piso bajo del Real palacio, donde se 
manifestará el pliego de condiciones á los que gusten inte
resarse en la subasta.

Palacio 4 de Octubre de 1848.=E 1 jefe de sección del 
Real patrimonio, Félix Erenchun.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Por nueva comunicación que el capitán del puerto de 
Valencia ha remitido á esta dirección general con fecha 26 
de Setiembre últim o, manifiesta haberse establecido una 
linterna provisional en el mismo punto y á igual altura so
bre el nivel del mar que tuvo la anterior, y con luz sufi
ciente para no poder confundirse con otra de las poblacio
nes inmediatas á aquel muelle.

Lo que se anuncia de orden del Excmo. Sr. subdirector 
general de la armada para conocimiento de los navegantes. 
Madrid 6 de Octubre de 1848. =  El capitán de navio, se
cretario, Francisco de Paula Pavía.

GOBIERNO POLITICO DE ORENSE.

Con arreglo á las condiciones prescritas en la R.eal or
den de 3 de Setiembre del año de 1846, inserta en el Bo
letín oficial de esta provincia del jueves 17 del citado mes, 
núm. 112, se procederá á la subasta y remate del mencio
nado periódico para el próximo año de 1849, cuyo acto ten
drá lugar precisamente en esta gefatura eí primer domingo 
de Noviembre inmediato. Lo que se anuncia al público para 
que las personas que gusten hacer sus proposiciones pue
dan dirigirlas ó presentarlas en lodo el corriente mes en 
los términos que expresa la regla 2? de la Real orden citada.

Orense 1? de Octubre de 1 8 i8 .= N ico la s de Castro.=  
Por indisposición del secretario, el oficial primero Juan 
García Armero.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á esta escuela por el Excmo. Sr. di
rector general de caballería dos plazas de segundos maris
cales para el regimiento de lanceros del Rey del ejército de 
la isla de Cuba, y debiéndose proveer por oposición, se 
pone en conocimiento de los profesores veterinarios, á fin 
de que los aspirantes á ella se presenten en la secretaría de 
este establecimiento en el término de 20 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de esta cor
te , para firmar la oposición que han de hacer, y enterarse 
de los ejercicios que han de practicar, previniendo que los 
aspirantes deben presentar en el acto de prestar sus firmas 
sus respectivos títulos de tales profesores veterinarios.

Madrid 5 de Octubre de 1 8 4 8 .=  Secretario, Fernando 
Sampedro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta corte, 
refrendada por el Sr. D. José María González de Castro , es
cribano propietario del número de lo civil de dicho juzga
do, se c ita , llama y emplaza á los que se crean con derecho á 
la herencia del Sr. D. Modesto de la Escosura, oficial que fue 
del ministerio de Instrucción y Obras públicas, vecino de 
esta propia corte, en la que falleció intestado el 28 de Mar
zo último, para que en el término de 30 dias, contados des
de el en que se inserte este anuncio en la Gaceta, compa
rezcan á usar del que se crean asistidos al expresado juz
gado y  escribanía; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

KMadrid 3 de Octubre de 1 8 4 8 .=  José María González de 
tro.

Juzgado de primera instancia del partido de Chinchón. =  
A pedimento del administrador judicial de los bienes y 
rentas que en dicha villa de Chinchón pertenecen al exce
lentísimo Sr. conde de Puñonrostro, se subasta el aprove
chamiento de los pastos de la dehesa de Casasola, en el tér
mino de la propia villa, para ganados lanar, mular ó caba
llar , dividido en dos cuarteles por el rio Tajuña, y por el 
término de un año, que ha de durar desde el dia de su re
mate hasta el 29 de Setiembre de 1849, bajo de diferentes 
condiciones que constan en el pliego que está de manifiesto 
en la escribanía de D. Teresiano López, siendo una de ellas 
la de que no ha de admitirse postura al cuartel del Monte 
ó del otro lado del rio que baje de 9000 r s . , con inclusión 
del esparto, y 8000 sin él.

Y al cuartel del Castillo de 3500 rs. con esparto , y 3300 
sin él. Su remate está señalado para el dia 15 del presente 
mes de Octubre en este juzgado de primera instancia del 
partido y su sala de audiencia.

Chinchón 28 de Setiembre de 1848. =  Teresiano López.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 2 de Octubre.— (Del Fomento.)

Parece que atendida la concesión hecha por el Gobierno 
de S. M. para que sea trasladado el precioso archivo de

la corona de Aragón al antiguo palacio de nuestros condes, 
y cuya traslación se halla ya proyecíada, el local^ que hoy 
ocupa en el edificio de esta audiencia se utilizaría para la 
formación del archivo general dispuesto por el Real decreto 
de 26 de Agosto de este año.

Al anochecer del sábado llegó á esta capital el limo, se
ñor obispo de Gerona de paso para Tarragona. Se halla hos
pedado en el palacio de S. E. el limo. Sr. obispo de esta 
diócesis.

Se hallan ya muy adelantados en el teatro del Liceo los 
ensayos de la aplaudida ópera Linda de Chamounix, cuya 
ejecución debe tener lugar dentro de breves dias. La cir
cunstancia de tomar en ella parte los principales artistas de 
aquella compañía de canto, nos hace prometer que, como 
siempre, obtendrá una favorable acogida.

Sumamente concurridos han estado los bailes de paye
ses que con motivo de la fiesta mayor del inmediato pue
blo de Sarriá , han tenido lugar ayer y hoy en dicha po
blación. En ellos han podido lucir sus celebradas gracias 
nuestras elegantes vecinitas del iiano. Muchos vecinos de es
ta capital han pasado á disfrutar de aquellas diversiones.

Sevilla 3 de Octubre— {De la Union.)

En la mañana de ayer, según se nos ha dicho, un hom
bre que se hallaba blanqueando en una casa de la calle de 
la Carne se cayó de una escalera de mano donde estaba 
subido, de cuyas resultas murió.

Dicen que el mayoral de la diligencia que salió de aqui 
anteanoche para Madrid cayó al montar cerca de Alcalá, y 
fue atropellado, pasándole la rueda chica sobre una pierna 
y la grande por medio del cuerpo; de sus resultas se ase
gura que ha muerto.

En la villa de Tomares nacieron el martes 26 de Octu
bre dos gemelos, hijos de Juan José de Rueda y de María 
de los Dolores Caro, y recurriendo estos en su necesidad á 
S. A. R., esta los ha socorrido con la cantidad de 190 rs., 
por lo cual dan las gracias á S. A. los padres de estas dos 
criaturas.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ITALIA.

R e in o  l o m b a r d o - v e n e t o .— M i l a n  24 d e  s e t ie m b r e .

Teniendo motivos para creer el gobierno militar, en v is
ta de los descubrimientos hechos recientemente, que varios 
habitantes de Milán retienen todavía armas en su poder, ha 
mandado que antes del 26 de Setiembre se entreguen las 
armas por todos los habitantes, como igualmente todas las 
municiones de guerra que conserven. Concluido el plazo 
perentorio, todo el que posea armas, bien en su casa ó en 
otra parte, será irremisiblemente juzgado por una comisión 
militar, condenado á muerte y fusilado á las 24 horas.= E l 
teniente mariscal conde Wimpfíen, gobernador militar de 
la ciudad de Milán.

FRANCIA.

P a r ís  29 d e  s e t ie m b r e .

Leemos en el Noticioso de Berlín:
Podemos anunciar con toda seguridad que la cuestión 

Lombardo-Véneta quedará resuella dentro de poco por la 
via diplomática en términos que el Austria conserve el rei
no Lombardo-Véneto, y colocará en clase de Rey en el tro
no á uno^de los príncipes de la casa imperial: habrá una 
Constitución, una administración especial ó constituciones 
nacionales. El Rey de Cerdeña satisfará parte de los gastos 
de la guerra. Se declarará á Venecia ciudad libre, y sus 
puertos serán reconocidos como francos.

El Gabinete francés ha propuesto á la Prusia se uniera 
á la mediación francesa bajo las mismas bases que hemos 
indicado. Se asegura que el Ministerio, que acaba de presen
tar su dimisión, estaba dispuesto á ello. Esta combinación 
parece la mas propia para satisfacer á todos los partidos.

I d e m  30.
El Diario de los Debates, al dar cuenta de lo ocurrido en 

la Asamblea nacional con motivo de las interpelaciones di
rigidas al Gobierno sobre los sucesos de Tolosa, se lamen
ta de los excesos cometidos por algunos representantes en 
estos términos:

((Quisiéramos, dice, que la Francia entera hubiese pre
senciado el triste y vergonzoso espectáculo de que hemos 
sido testigos. Sí, hubiéramos querido que desde las prime
ras palabras pronunciadas por el orador, Mr. Denjoy, que 
ocupaba la tribuna para interpelar al Gobierno relativa
mente al banquete de Tolosa, hubiese visto á toda la Mon
taña agitarse, llenar el salón con vociferaciones las mas ex
trañas, precipitarse en medio del salón, asaltar la tribuna 
protegida con el mayor tesón por los ugieres contra tales 
agresiones, dirigidas á arrancar por la fuerza uno de los in
dividuos mas respetables de la Asamblea por su valor, leal
tad y talento; injuriarle, amenazarle con la voz y con ade
manes por espacio de media hora, á pesar de "los ruegos 
del Presidente, apesar de la calma y de la dignidad del 
que era objeto de un asalto sin ejemplar y sin nombre 
Sí, hubiéramos querido que la Francia hubiese sido testigo 
de estas violencias; lo hubiéramos querido para oprobio de 
los que las han cometido, para honor del que las ha sufri
do, despreciándolas, y para instrucción del país, que apren
dería entonces cómo el partido que incesantemente tiene en 
los labios la palabra libertad, que adora la estátua cubier
ta con el gorro encarnado, entiende y practica la primera 
de todas las libertades, la libertad de la tribuna.»

La comisión de constitución se ha convocado extraordi
nariamente para mañana domingo con objeto de discutir 
detenidamente la cuestión de si el nombramiento del Presi

dente ha de hacerse por el pais llamado al efecto ó no 
Asamblea. La comisión adoptará una decisión 'sobre ** 
punto importante, que empezará á discutirse probableme ̂  
en los primeros dias de la semana próxima.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 6 de Octubre & las tres de la tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 19 * /8.
Idem id. del 5 por 100, 10.
Deuda sin ínteres, 3 s/ 4 pap-

CAMBIOS.

Lóndre? á 90 dias, 48-20. París,  5-4 á 8 dias vista.

Alicante, 1 */2 b. * Málaga, 2 din. b.
Barcelona á ns. fs., 3 l/A d. b. S a n ta n d e r , 1 5/ 4 id. id. 
Bilbao. 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 2 pap. h. Sev illa , 1 */2 din. b.
Corana, i id. id. Valencia ,'1 ry 4 id. id.
Granada, 5//* b. Zaragoza, 1 5/ 4 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS. 

En el despacho de libros de la Im
prenta Nacional se hallan de venta las 
Reales disposiciones referentes al Có
digo penal, expedidas después de su 
publicación.—A 6 cuartos el ejemplar.

BANCO DE CADIZ.

Nota de las operaciones efectuadas durante el mes de Setiembre 
de 1848.

Él Banco ha colocado en dicho mes en des
cuento de letras, pagarés y pignoraciones, la
suma de rs. vn................................................. .. 5.538,554..29

En letras negociables sobre varias plazas, im
portantes rs. vn. 361,805..8............................... 357,618.. 3

Suma invertida, rs. vn.................  5.896,172..32

La utilidad obtenida por descuentos y pigno
raciones asciende á rs. vn.................................  48,487..25

Los gastos por asignaciones de reglamento, 
empleados, gastos de oficinas y salarios de
sirvientes ascienden á rs. vn ............................  23,056.. 5

Billetes en circulación, rea
les vellón 10.279,000. Efec
tivo en caja , rs. vn  4.497,032..31

Cádiz 30 de Setiembre de 1848.=E 1 director, Pedro Mar- 
tinez.= E l subdirector, José Marta Colom.

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.
Artículo 17 de sus estatutos.

Si citada una junta general con la anticipación que mar
can los estatutos no concurriesen suficiente número de ac
cionistas para constituirla legalmente, la junta de gobierno 
acordará que se cite segunda vez con el intervalo que crea 
oportuno, y la junta general se celebrará precisamente con 
el número de accionistas que concurran, cualquiera que 
este sea,

En la convocatoria para esta junta se insertará textual
mente este artículo.

Y no habiéndose reunido el suficiente número de accio
nistas en la junta que se convocó para el dia 29 del pa
sado, el Sr. presidente y la de gobierno con los demas con
currentes acordaron citar á nueva junta general para el do
mingo 8 del corriente á las doce del dia en la casa consu
lado, plazuela del Correo viejo, núm. 14, cuarto bajo, in
mediato al Banco de San Fernando, rogando la puntual 
asistencia á los Sres. interesados, por tener que tratar defi
nitivamente asuntos de la mayor importancia para la so
ciedad.

Madrid 4 de Octubre de 1848.=Jorge Flaquer.=Sebas- 
tian Suit. 1

PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El hom
bre feliz (segunda parte de El arte de hacer fortuna ), come
dia n u eva , en cuatro actos y en verso, original de D. To
mas Rodríguez R ubí, en la que se estrenará una decoración 
pintada al efecto por D. Federico Lucini. — Boleras nuevas, 
jaleadas, música del maestro D. Baltasar Saldoni.— Termi
nará el espectáculo con el acreditado sainete de D. Ramón 
de la Cruz, titulado Maridos engañados y desengañados, en 
cuyo desempeño, sin embargo de no tener obligación de ha
cer sainetes, tomará parte el primer actor D. Antonio de 
Guzman. — En todos los intermedios tocará la orquesta pie
zas escogidas.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Diego Corrientes, drama 
andaluz en tres actos.—Baile.—Sainete.

MUSEO. A las siete y media de la noche.— El conde 
Monte-Cristo (segunda parte), drama de grande espectácu
lo.—Baile.


